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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
RADICADO: 1995-05296 
REFERENCIA: EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Revisado el expediente digital se dispone: 

1. Teniendo en cuenta la solicitud vista en ítem 009 del expediente digital, se 

ordena la entrega de los títulos judiciales que hayan sido depositados en la 

cuenta de este despacho al demandante, luego de la fecha en la que fue 

exonerado de la obligación alimentaria, esto es, 15 de noviembre de 2019.  

 

2. Por secretaria dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° de 

la sentencia de fecha 15 de noviembre de 2019, en el sentido de realizar los 

oficios allí indicados.  

 

3. Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No    , fijado hoy    24-01-2022                               

, a la hora de las 8:00 am. 
 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


